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DrREccróN REGIoNAT DE TRANSPoRTES y
COMUNICACIONES

AYACUCHO

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL
No 106 -zozt-GRA/cc-cRt-DRTcA.
Ayacucho, ¿g ABR ZlJ¿l
VISTO;
EI Memorando- N"s. 255, 0302 y O3O3-2021_GRA,/GG_GR|_DRTCA,

]\1_"s ]61 22a y 232-2021-1RA./GG_GR|_DRTCA-DC e tnforme N"s. 190_2021_GRtuGG-
TCA-DC-SDESLO, y R.D.R. N"s. 009 y 019-2021-GR¡JGG_GR|-DRTCA, soUre prOrrotáOe
de serv¡cios personales en plaza vacanro, y

CONSIDERANDO:

I-DR
ntrato

De conform¡dad con lo dispuesto en el articulo 191. de la Constitución
Política del Perú, concordad o con los artlculos 1 y 2 de la Ley N" 27867 - "|-.ey Orgánica de losGobiernos Regionales", asr como sus respectivas Direcciones Regionales gozan de autonomÍa y

m¡n¡strat¡va en los asuntos de su competenc¡a, por lo que, el presente acto resolutivo es emit¡do
on arreglo a Ley,

Que, a través de tos documentos citados en la parte expositiva de lapresente Resoluc¡ón, er sub D¡rector de Estudios, supervisión y Liquidac¡ón de bbras de raDirecc¡ón de caminos de ra Dirección Reg¡onar de Transportes y- comunicacione" o. Áyr"u"no
s-o]¡9lta 19 prórroga de contrato de servió¡os nersonates de loi servidores públicos: irlóiéeS
CRIALES ALHUAY, ALBERTO UBILLUZ fVItrJIA Y JESUSA LOPEZ CAÑTONNL, IUiEüSnormalmente han venido prestando sus servicios personares ar 31 de mazo der zoir-, encumplimiento a ras Resoruciones Directorares Regionares N.s. 009 y 019-2021-GRA./cG-bRr_
DRTCA, haciendo procedente prorrogar er contrato en ras m¡smas condiciones por er per¡odo detres (03) meses, a part¡r det 01 de abr¡t al 30 de junio det 202.1;

Que, con la finalidad de dar cont¡nuidad al ncrmal funcionamiento técn¡coadministrativo institucionar y er rogro de ros objetivos y metas previstas, dentro de tos ptanes yprogramas de la Dirección Regionar de Transportes y iomunicaóiones de Ayacucho, 
".in!""."rioaprobar la prorroga de contrato de servicios nersonáles de los serv¡dores, naoises iriates Atnuáy,

Alberto ubilluz Mejía y Jesusa López cai'liarar, quienes vienen desempeñando funciones en ra sub
D¡rección de Estudaos, Supervisión y Liquidación de Obras de la Dirección de Caminos;

Mediante Resolución Directorar Regionar N' oo9-2021-cRA/cc-GRr-DRTCA, de fecha i2 y 29
de enero del 2021 se renovó ros_contratoeue seruic¡os personares, bajo er rég¡men raboraíder
Decreto Legislativo N" 276 y su Regramento aprobado con Decreto supremo-tt. 0os-90-pcM,
a los sigu¡entes servidores: TAp. MorsEs CRTALES ALHUAy, en praza N" 117, der cAp, y
111 del PAP, N¡ver Remunerativo spA, cargo rngeniero rv, de ra sub D¡recc¡ón oe esiuJiós,
superv¡s¡ón y Liqu¡dación de obras. rguarménte ár rAp. ALBERTo uBrLLUz MEJTA, en üPlaza N" 123 del cAP y 116 der.pAp, N¡ver Remunerativo srD, cargo Dibujante t, oe ia-suo
D¡reccaón de Estudios, supervisión y Liquidac¡ón de obras, por er peñodo comprenoioo oei0ide enero al 3l de mazo del 2021;

2 - lvlediante Resotución Directorat Regronat N" ól g-ZOZ t -Cn¡,ICG_GR|_DRTCA, de fecha 29 deenero del 2A21. se renovó ct coni .,,o de ."ru,".. p*=""r,Álá"lJ ;; ;d #;::;:r:i;,
Decfeto_Legllativo N" 276 y su Regramento aprobado con Decreto éupremJ ru. 005-90-pcM,
a la TAP. JEsusA LopEz CANTORAL, en ra praza N" 12s der cAp y 118 aer pnp, r.¡ivetRemunerativo STE, Cargo Recaudador | .te Ia Sub Dirección de gstuOios, Srp"ri"iJn y
Liqu¡dación de Obras, por el periodo del O1,de enero al 3l de mazo del2O2,l:
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DIRECCIÓN REGIONA! DE TRANSPORTES Y
COMUNICAC¡ONES

AYACUCHO

RESOLUC!ÓN DIRECTORAL REGIONAL
No 106 -2021-cRA/cc_cR|-DRTCA.

Avacucho, 
zgABR2c2lo

Que, mediante la Ley N. 31084 de ta Ley de presupuesto del SectorPúblico para et Año Fis cal 2021, en su arri :ulo 8" [4ed¡das en Materia de personal, numeral 8'l4 a cq textualmente dispone: prohíbase el rngreso de personal en el Sector público por serviciospersonales y el nombramrento, salvo en e¡ supuesto sigu¡entes: l¡teral c) que permjte lacontratación para el reemplazo por cese para la suplenc¡a temporal de los servidores del SectorPúblico, o para el ascenso o promoción del personal, en tanto se ¡mplemente la Ley N' 30057 - Leyde Serv¡cio Civil, en los casos que corresponda. En el caso de reem plazos por cese del personal aque se refiere el presente l¡teral, este comprende al cese que se hu biese produc¡do a part¡r del año2019, debiéndose tomar en cuenta que el ingreso a la admrn¡stración públ¡ca se efectúanecesaflamente por concu rso público de méritos y sujeto a los documentos de gestión respectivosLo establecido en el presente literal no autoriza a las ent¡dades públicas para contratar o nom brarpersonal en nuevas plazas que pudieran crearse. lgua¡mente el literal d) precisa que lacontratación. el nombram iento y la suplencia tem oral del personal bajo el rég¡men laboral delp

ffi
Decreto Leg¡slat¡vo N" 276, se sujetan a lo estab lecido en el artícu lo 4' del Decreto de Urgencia N.016-2020, Decreto de Urgencra que establece medidas en materia de Ios recursos humanos delsector públrco,

SE RESUELVE:

UNIOAD DE RECUSOS HUMANOS:

eue, a merced a lós aspectos señaiados por la acotada.Ley devieneprecrsar que ros servidores c¡tados en ra parte resorutiva áe ra presente i""oir"-iái, 
-rln"n

prestando servicios personares en ra Direci¡ó, n"gr;ái 
'J" 

i rrnsportes y comunicaciones deAyacucho, afecto a una praza vacante presupuestadia consrqnada dentro de ros rnstrumentos decestión tnstitucionar como es er . cAp. cNp; pÁp;; l; üniiio 
",""rtor, 2oo rransportes. confinanc¡amiento en er presupuesto institucionár ápráü"ol-ri;rii órra er Ejercicio Fiscar 2021 .

eue. estando a lo prevtsto por la Ley Marco de Bases deDescentrarzacrón No 27783 modificada por Ley ñ; iasiá Ley orgánrca de ros GobiernosReg¡onares N" 27867 modif¡cada pc,- tas^t-eves ñ"1 )lsu:2,il0ts.28961. 28968 y 29053, Lev N"27444 ' Ley N' 3 i 084 - presuouesto der sector pr¡r"" pái, '"iÁno 
Fis;car 2021 , Decreto Leq¡srativoN" 1440 det sistema Nacionát de presupuesio qr" á-"áüJ l'ürte ta Ley N. 28411; yen uso de

8ii,8l*r."r y facuttades confendas o, nii"rr"iji ei"crltiva negionar N" 381 y 474_zo2o_

ARL!99!qlE!rrrEE9.- pRORRocAR, bajo et Régimen Labora¡ detDecreto Legrsrat¡vo N" 276 v srr Redamento a-rob"iá'"-on'b1"r"to supremo N.005-90-pcM. ercontrato de servicios personaies. de lós =e.rtoorá.!üá JJrt¡iJ"",0, se detalan

APELLIDOS Y NOMBRES
CARGO CLASIFICADO
NIVEL REMUNERATIVO
N' DE PLAZA EN EL PAP - CAP
VIGENCIA DEL CONTRATO

CRIALES ALHUAy, Moisés
Técnico en lngeniería lV
SPA

'l 17 del CAp y I 1j det pAp.
O1t0412021 at 3OtO6t2O21
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DIRI:C,CIÓN REGIONAL DF TIiANSPORTES Y
COMUNICACIONES

AYACUCI]O

RESOLUC¡ÓN DIRECTORAL REGIONAL
No 106-2021-cRA/cc-cRt-DRTCA.
Ayacucho, 29ABR202l

APELLIDOS Y NOIVIBRES
CARGO CLASIFICADO
NIVEL RE¡/IUNERATIVO
N' DE PLAZA EN EL PAP . CAP
VIGENCIA DEL CONTRATO

APELLIDOS Y NOMBRES
CARGO CLASIFICADO
NIVEL REMUNERATIVO
N" DE PLAZA EN EL PAP - CAP
VIGENCIA DEL CONTRATO

3.-

ARTíCULO SEGUNDo.- Los servicios prestados en esta condición

REGíSTRESE, coMUN|QUESE Y ARCHíVESE

'l'arilit¿a

t^8,
.l

í

i,Cl.^' podrán ser resueltos por los causales de abandono de cargo, deficiente desempeño en las
funciones asignadas, infidencia, comisión de faltas de caráctér disciplinario, y oemas causales
establec¡dos en la Ley N'30057 - Ley del servicio civit SERVIR y su Reglamento aprobado por
Decreto Supremo N' 040-2014-PCM.

ARTIOUL.O_TEE§ESO.- Et egreso que irrogue ei cumptimiento det
presente Resoluc¡ón será afectado a la r..lpecifica de Gastos presupuestares 2.1 personal y
o-..bligaciones sociales y a la Especifica de Gastos 2.1 .1.1.1 3 personat con contrato a plazo fijo
(Régimen laboral público), de la cadena programática de castos de la unidad Ejecutora: 20ó-
Transportes Ayacucho, del Pliego 444. Gobierno Reg¡onal de Ayacucho, del año fiscál 2021.

ARTTCULO CUARTO.- NOTIF|CAR la presente Resolución a los
interesados e instancias pe-ñln-dntes de ta en¡oao, con las formalidades señaladas por Ley.

UBILLUZ MEJIA, Alberto
Dibujante I

STD
123 del CAP y 't'tO del PAP.
0110412021 al 3OlOGl2O21

LOPEZ CANTORAL, Jesusa
Recaudador I

srE (r-1)
125 de CAP y 118 del PAP.
0110412021 al 3010612021
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